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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año.
Semestre ..
Trimestre .

40 pesetas.
25 -
15 -

Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa, / Se en<^»ende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo l.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador del BOLETÍN Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.

iiDMiiiisiiiiiciilii cfüíaai
Núm. 2.973

Obras públicas. —Circuito Nacio
nal de Firmes especiales

Hasta las trece horas del día 6 
de Agosto de 1934, se admitirán 
en la Jefatura del Circuito Nacio
nal de Firmes especiales y en las 
de Obras públicas de las provin
cias de Valladolid, Avila, Sala
manca, Zamora, León, Palencia, 
Burgos y Segovia, a horas hábiles 
de oficina, proposicionës para op
tar a la subasta de las obras de 
riego con betún asfáltico para la 
conservación del firme de los ki
lómetros 146 al 160 de la carrete
ra de Adanero a Gijón, provincia 
de Valladolid, cuyo presupuesto 
de contrata asciende a 133.126'87 
pesetas, siendo el plazo de ejecu
ción hasta 31 de Diciembre de 
1934, y la fianza provisional de 
3.994 pesetas, a la que se acom
pañará la póliza de Bolsa, caso 
de constituirse en efectos, y certi
ficado del Retiro obrero.

La subasta se celebrará en Ma
drid, en las oficinas de este Cir
cuito, plaza del Progreso núme
ro 5, el día 11 de Agosto, a las 
once horas. /

El proyecto, pliego de condi
ciones, modelo de proposición y 
disposiciones sobre forma y con
diciones de su presentación, es
tarán de manifiesto en esta Jefa
tura del Circuito Nacional de Fir
mes especiales, en los días y ho
ras hábiles de oficina.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, en papel 

sellado de sexta clase (4'50 pese- 
tos) o en papel común con póli
za de igual clase, desechándose 
desde luego, la que no venga con 
este requisito cumplido.

El licitador acompañará a su 
proposición la relación de remu
neraciones mínimas, en la forma 
que se determina en el aparta
do A) del Real decreto-ley de 6 de 
Marzo de 1929 (Gaceta del 7) y 
en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas que han 
de regir en la contrata de estas 
obras. Una vez que le sea adjudi
cado el servicio, presentará el 
contrato de trabajo que se orde
na en el B) del mismo Real de
creto-ley. -

Los que no actúen en nombre 
propio deberán presentar los do
cumentos justificativos de su per
sonalidad.

Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes están obli
gadas al cumplimiento del Real 
decreto de 24 de Diciembre de 
1928 {Gaceta del 25) y disposi
ciones posteriores.

Madrid, 21 de Julio de 1934,— 
El Inspector Jefe del Circuito, 
Juan Arrate y Ormazábal.

’ ^«iWKl
Núm, 2,950

Jurado Mixto del Trabajo profe
sional de Despachos y Oficinas 

de Valladolid

Bases del contrato de trabajo 
y regulación de sueldos aproba
das con carácter de generalidad 

para el personal de empleados de 
Despachos y Oficinas afectos a 
este organismo y que regirán a 
partir desde su firmeza legal, se- 

- gún acuerdo tomado en las sesio
nes de Pleno, celebradas los días 
13, 16 y 17 de Julio de 1934,

CAPITULO PRIMERO

De las personas a quienes afectan y obli
gan estas bases

Artículo 1,“ Los contratos 
que en lo sucesivo se celebren 
verbalmente o por escrito entre 
los empleados y patronos de esta 
ciudad y su provincia, afectos a 
la jurisdicción del Jurado Mixto 
del Trabajo profesional de Des
pachos y Oficinas de Valladolid, 
se ajustarán a las condiciones 
mínimas de carácter general que 
en las presentes bases se consig
nan, sirviendo éstas de punto de 
partida para establecer el contra
to de trabajo que regula la Ley 
de 21 de Noviembre de 1931,

Artículo 2,“ Los contratos ac
tualmente en vigor se entenderán 
modificados en todo aquello que 
se oponga a las presentes bases o 
que no se ajuste a las condiciones 
mínimas fijadas en las mismas,

A tódos los empleados de las 
distintas Categorías les serán fija
dos, al entrar en vigor estas ba
ses, los sueldos que por las mis
mas les correspondan, pero serán 
respetados los sueldos superiores 
que pudieran existir.

Artículo 3,° Afectan estas ba
ses a todos los empleados de 
Despachos y Oficinas de cual
quier clase que sean y a todos los 
patronos, sea cualquiera la indus
tria o actividad a que se dedi

quen, que tengan a sus servicios 
empleados de .oficina, sin otras 
excepciones que las enumeradas 
en el artículo 104 de la ley de 
Jurados Mixtos de 27 de Noviem
bre de 1931 y los empleados de 
Banca, para quienes el Consejo 
de Corporación de Banca y Bolsa 
ha fijado las condiciones regula
doras del contrato de trabajo,

CAPITULO II

De la duración de los contratos

Artículo 4,® Para los depen
dientes de hueva entrada se con
siderará la duración del contrato 
por el plazo de dos meses, pro
rrogable por el mismo tiempo, 
hasta que, transcurridos seis me
ses, puedan incorporarse al régi
men general que a continuación 
se expone.

Artículo 5,° Se fija en un año 
cómo mínimo la duración del 
contrato para todos los emplea
dos afectos a este Jurado Mixto 
que lleven prestando servicio en 
la misma oficina de seis meses a 
cinco años, y en tres años cuan
do el empleado lleve prestándoles 
en la misma oficina más de cinco 
años de servicios, entendiéndose 
prorrogados al vencimiento por 
el mismo tiempo, a no ser que se 
haya avisado con tres meses de 
antelación, si el servicio se prestó 
de uno a cinco años, y con seis 
meses si pasan de los referidos 
cinco años,

CAPITULO III

Rescisión de contratos y despidos

Artículo 6,° El contrato de 
trabajo sólo podrá rescindirse;

a) Por cualquiera de las cau-
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sas enumeradas en los artícu
los 85 y 89 de la Ley de 21 de No
viembre de 1931,

b) Por cesación del patrono 
en el negocio o disolución de la 
Entidad contratante, si se trata 
de Sociedad, y que sean volunta
rias la cesación o disolución,

c) Por enfermedad del em
pleado que dure más de cuatro 
meses consecutivos en un año. 
Este período de enfermedad no 
interrumpe el pago del servicio,

d) Por parte del empleado, 
cuando la familia de éste cambie 
de residencia.

En los casos señalados en el 
apartado a), no mediará indemni
zación alguna.

En los casos de los aparta
dos b) y c), la indemnización que 
el patrono vendrá obligado a sa
tisfacer será la correspondiente 
a un mes por cada año de servi
cio o fracción que viniese pres
tando el dependiente consecutiva
mente en la misma casa, sin que 
esta indemnización pueda exceder 
del importe de dos mensualida
des en el caso del apartado b) y de 
seis meses, en el del apartado c).

Cuando el patrono rescinda el 
contrato por las causas antes 
expuestas y proceda avisar al de
pendiente, deberá hacerlo con un 
mes de anticipación si aquél lle
vase prestando servicio menos de 
un año; con tres meses, si llevase 
más de un año y menos de cinco, 
y con seis meses de antelación, 
si llevase más de cinco años.

El dependiente que rescindiese 
el contrato por otra causa distin
ta de las enumeradas, indemniza
rá al patrono con el importe de 
una decena de sueldo, si lleva me
nos de cinco años de servicio en 
la misma oficina, y con el de una 
quincena, si llevare más de cinco 
años.

Artículo 7,° El patrono tendrá 
siempre la facultad, en caso de 
disminución de personal, de des
pedir a cualquier dependiente sin 
tener en cuenta la antigüedad, 
pero si no despidiera a los más 
modernos, quedará obligado a no 
admitir personal nuevo en un pla
zo de seis meses.

Artículo 8,° La permanencia 
en filas de un empleado no será 
causa de rescisión del contrato, 
produciendo simplemente una in
terrupción, sin que durante ese 
período tenga que pagarse retri
bución alguna al empleado, pero 
se observará lo dispuesto en el 
número 2,° del artículo 90 de la 
Ley de 21 de Noviembre de 1931,

CAPITULO IV

Jornada de trabajo

Artículo 9,° La jornada máxi
ma de trabajo será de siete horas. 

salvo para los despachos de los 
comercios que será de ocho horas 
diarias, distribuidas privativa
mente por los patronos y emplea
dos con arreglo a las necesidades 
de cada comercio, industria, ne
gocio o sociedad, siendo obliga
torio dar cuenta al Jurado Mixto 
del horario que libremente hayan 
convenido ambas partes.

. Se entenderán por despachos 
de comercio, aquellos en que las 
oficinas estén situadas en el mis
mo local en que se verifiquen las 
ventas al público.

Se respetarán las condiciones 
más favorables para el descanso 
que haya establecidas o se esta
blezcan.

En caso de que en Medina del 
Gampo se establezca la jornada 
inglesa, terminará a mediodía la 
víspera del día fijado para el des
canso.

Artículo 10, Para formación 
de Inventarios y Balances anuales 
o con motivo de alguna otra cau
sa que lo justifique, se podrá pro
rrogar la jornada de trabajo hasta 
dos horas más diarias, sin que 
pueda exceder de cuarenta horas 
las prorrogadas durante todo el 
año, solicitándolo por escrito del 
Jurado Mixto con la antelación 
precisa, cada vez que haya de uti
lizarse la prórroga. Dichas horas 
se pagarán como extraordinarias 
con arreglo a lo legislado.

Artículo 11, Se recomendará 
a las oficinas propiamente dichas, 
que la jornada semanal se distri
buya en cinco días y medio, pero 
para terminarías siempre el sába
do a mediodía,

CAPITULO V

Vacaciones anuales

Artículo 12, El patrono conce
derá a sus empleados diez días de 
vacaciones con sueldo, cuando 
éstos lleven prestando servicio de 
uno a cinco años, y quince días, 
igualmente con sueldo, cuando 
los servicios prestados excedan 
de cinco años. La época en que 
cada empleado haya de disfrutar 
de estas vacaciones, será la cóm- 
prendida entre 1 de Abril y 30 de 
Septiembre, salvo, que, de acuer
do con el Jefe y por convenirle 
mejor al empleado, se fijase una 
época distinta. Se observará lo 
preceptuado en los dos últimos 
párrafos del artículo 56 de la Ley 
de 21 de Noviembre de 1931,

CAPITULO VI

Aprendizaje

Artículo 13, Las condiciones 
exigibles para ingresar como 
aprendiz, se fijarán por el patro
no, sin que en ningún caso pueda 
ser aquél menor de diez y seis 
años.

Artículo 14, El contrato de 
aprendizaje se hará por escrito y 
siempre teniendo en cuenta los 
requisitos establecidos por el Có
digo de Trabajo en su Libro II,

Artículo 15, Si no se otorga
se contrato de aprendizaje o aún 
otorgándose, no fuere inscripto 
en el Registro del Jurado Mixto, 
será necesaria prueba suficiente 
para ambas partes a los efectos 
de antigüedad en la profesión.

Artículo 16, El aprendizaje no 
podrá exceder de dos años, al 
terminar este plazo el empleado 
pasará automáticamente a ocu
par un puesto del personal , auxi
liar con el sueldo de la escala que 
a continuación se establece,

CAPITULO VII
Escala de sueldos men.suales

Artículo 17, Regirán los si
guientes;

PERSONAL MASCULINO, -APRENDIZAJE

Capital
Pesetas

Primer año de servicio, , 40'00 
Segundo año de servicio, 60'00

Medina
Primer año de servicio, , 36'00 
Segundo año de servicio, 54'00

Pueblos
Primer año de servicio, , 34'00 
Segundo año de servicio, 51'00

PERSONAL AUXILIAR

Capital
Pesetas

Primer año de servicio, 90'00 
Segundo año de servicio, 125'00 
Tercer año de servicio, , 175'00 
Cuarto año de servicio, 190'00 
Quinto año de servicio, 215'00 
Sexto año de servicio, . 225'00 
Séptimo año de servicio, 255'00 
Octavo año de servicio, 275'00

Medina
Primer año de servicio, 81'00 
Segundo año de servicio, 112'50 
Tercer año de servicio. . 157'50 
Cuarto año de servicio. 171'00 
Quinto año de servicio, 193'50 
Sexto año de servicio, . 202'50 
Séptimo año de servicio, 229'50 
Octavo año de servicio, 247'50

Pueblos
Primer año de servicio, 76'50 
Segundo año de servicio, 106'25 
Tercer año de servicio, , 148'75 
Cuarto año de servicio. 161'50 
Quinto año de servicio, 182'75 
Sexto año de servicio, , 191'25 
Séptimo año de servicio. 216'75 
Octavo año de servicio, 233'75

JEFES DE NEGOCIADO Y CONTABLES

Capital
Pesetas

Primer año de servicio, 300'00 
Segundo año de servicio 325'00

Pesetas / --------------

Tercer año de servicio, , 360'00 
Cuarto año de servicio, 375'00 
Quinto año de servicio, 425'00

Medina
Primer año de servicio, 270'00 
Segundo año de servicio, 292'50 
Tercer año de servicio, . 324'00 
Cuarto año de servicio, 337'50 
Quinto año de servicio, 382'50

Pueblos
Primer año de servicio, 255'00 
Segundo año de servicio, 276'25 
Tercer año de servicio, , 306'00 
Cuarto año de servicio, 318'75 
Quinto año de servicio, 361'25

PERSONAL FEMENINO, — APRENDIZAJE

Capital
Pesetas

Primer año de servicio. 30'00
Segundo año de servicio. 45'00

Medina
Primer,año de servicio. , 27'00
Segundo año de servicio. 40'00

Pueblos
Primer año de servicio. 25'50
Segundo año de servicio. 38'25

PERSONAL AUXILIAR

Capital
Pesetas

Primer año de servicio. 75'00
Segundo año de servicio. 100'00
Tercer año de servicio, , 135'00
Cuarto año de servicio. 145'00
Quinto año de servicio. 155'00
Sexto año de servicio. 160'00
Séptimo año de servicio. 190'00
.Octavo año de servicio. 200'00

Medina
Primer año de servicio. 67'50
Segundo año de servicio. 90'00
Tercer año de servicio. 121'50
Cuarto año de servicio. 130'50
Quinto año de servicio. 139'50
Sexto año de servicio. . 144'00
Séptimo año de servicio. 171'00
Octavo año de servicio. 180'00

Pueblos
Primer año de servicio. 63'75
Segundo año de servicio. 85'00
Tercer año de servicio, , 114'75
Cuarto año de servicio. 123'25
Quinto año de servicio. 131'75
Sexto año de servicio. 136'00
Séptimo año de servicio. 161'50
Octavo año de servicio. 170'00

En los años sucesivos se au-
mentarán los sueldos un 2 por 100 
por cada cinco años de servicios 
en general.

PERSONAL SUBALTERNO. — ORDENAN
ZAS, PORTEROS O RECADEROS

De uno a cinco años de servicio, 
210 pesetas al mes,

Del sexto año en adelante, 260 pe
setas al mes.
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BOTONES

Primer año de servicio, 45 pese
tas al mes.

Segundo año de servicio, 55 pese
tas al mes.

Tercer año de servicio, 65 pese
tas al mes.

Cuarto año de servicio, 80 pese
tas al mes.

Quinto año de servicio, 85 pese
tas al mes,
El Botones al llegar al quinto 

año de servicio podrá pasar a Or
denanza o Auxiliar si reúne con
diciones para ello. En caso con
trario no continuará prestando el 
servicio de Botones,

Artículo 18, Los Jefes de Con
tabilidad, de Negociado o de 
Oficina que presten servicio en 
oficina donde haya tres o más 
empleados auxiliares disfrutarán 
del sueldo que les corresponda 
con arreglo a su categoría, con 
un aumento del 10 por 100,

Se computarán como sueldos 
para la más exacta clasificación, 
todas las cantidades que los em
pleados perciban en forma de co
misiones, mensualidades extraor
dinarias, gratificaciones; etc,, en 
aquellas casas donde se tengan 
establecidas tales normas.

Artículo 19, Los años de ser
vicio se computarán desde que el 
empleado empezó a trabajar en 
escritorio, cuyo extremo se justi
ficará con certificación, testimo
nio o cualquier otro medio pro
batorio,

CAPITULO VIII

Empleados por horas

Artículo 20, Se entiende que 
es empleado por horas aquél que 
trabaje cuatro o menos horas al 
servicio de una entidad patronal.

Artículo 21, El sueldo de los 
empleados de esta clase será: 
Hasta dos horas diarias de tra

bajo, 100 pesetas al mes.
Por cada hora más, 50 pesetas 

al mes,
Artículo 22, El contrato de 

los empleados por horas, se en
tenderá concertado por mes, pu
diendo por lo tanto, darse aquél 
por terminado al finalizar cada 
mes, sin derecho a indemniza
ción.

Artículo 23, La jornada de 
estos empleados tendrá que ajus
tarse al horario que se tenga esta
blecido para el resto del personal, 
y no terminará nunca después de 
las ocho de la noche, -

CAPITULO IX

Reclamaciones

Artículo 24, El patrono queda 
obligado a pagar como mínimo 
los sueldos consignados en las 

escalas que las presentes bases 
establecen, incurriendo en respon
sabilidad si así no lo hicieren. La 
sanción en tal caso, consistirá en 
el abono de una multa de 100 a 
500 pesetas, según los casos, y 
además estará obligado el patro
no a pagar la diferencia que a fa
vor del empleado resultase una 
vez practicada la comprobación 
por los Inspectores del Jurado 
Mixto,

CAPITULO X

Del Censo profesional y de la Bolsa 
del Trabajo

Artículo 25, El Jurado Mixto 
formará con los requisitos lega
les, dentro del plazo de seis me
ses, un censo de empleados de 
Despachos y Oficinas de Valla
dolid y su provincia. Se inscribi
rán en el censo todos los que ac
tualmente presten servicios en 
Despachos y Oficinas, que estén 
afectos a este Jurado Mixto, o los 
que hayan prestado servicios en 
los últimos cinco años.

Artículo 26, No podrá prestar 
servicios en Despachos y Ofici
nas aquel empleado que no figure 
en el censo profesional, pero po
drá en todo momento solicitar su 
inscripción en el mismo, después 
de lo cual estará en condiciones 
de prestarlo.

Artículo 27, El Jurado Mixto 
establecerá, en el plazo más bre
ve posible, una Bolsa de Trabajo 
de empleados de Despachos y 
Oficinas, y para su funcionamien
to deberá redactar un reglamento 
especial,

CAPlTULOXl

Disposiciones generales

Artículo 28, No podrán pres
tar servicios en los Despachos y 
Oficinas a que se refieren las pre
sentes bases, aquellos que disfru
ten un sueldo del Estado, Provin
cia o Municipio, cualquiera que 
sea su situación y los que hoy los 
estén prestando, cesarán en un 
plazo que no exceda de seis me
ses, Se considerará infracción 
grave el incumplimiento de lo an
teriormente dispuesto.

Artículo 29, En todos los Des
pachos y Oficinas afectos a este 
Jurado Mixto, existirá un ejem
plar de estas bases, que serán 
respetadas aun cuando existiesen 
Reglamentos de régimen parti
cular.

Artículo 30, Las bases que an
teceden regirán durante un plazo 
de dos años, a contar desde su 
firmeza legal,

Y a los efectos de lo dispuesto 
en el artículo 29 de la vigente ley 
de Jurados Mixtos de 27 de No
viembre de 1931, se pone en co

nocimiento de aquellos a quienes 
afecten dichas bases,

Valladolid, 18 de Julio de 1934. 
Secretario, Justo García.—Visto 
bueno: El Presidente, Eduardo 
López Pérez.

MHICNI
Núm. 2.971

Barruelo

Habiéndose confeccionado por 
la Junta el repartimiento general 
de utilidades de este térniino mu
nicipal, correspondiente al actual 
ejercicio de 1934, formado con 
arreglo a los preceptos de tribu
tación establecidos por la legis
lación vigente, se halla de mani
fiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, a los efectos 
del artículo 510 del Estatuto mu
nicipal.

Durante el plazo de exposición 
y tres días después, se admitirán 
por la Junta las reclamaciones 
que se produzcan por las perso
nas o Entidades comprendidas en 
dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener 
las pruebas necesarias para la jus
tificación de lo reclamado y pre
sentarse en la Secretaría de este 
Ayuntamiento para dichos fines.

Lo que se hace público para 
general conocimiento,

Barruelo, 24 de Julio de 1934, 
El Alcalde, Jesús Cadenato,

Núm, 2,970

Vega de Valdetronco

La cobranza del repartimiento 
general de utilidades correspon
diente al primero y segundo tri
mestres del año 1934 y de todo el 
año a las cuotas que no exceden 
de veinte pesetas, se realizará en 
esta Casa Consistorial los días 6, 
7 y 8 de Agosto, sin que las recla
maciones presentadas detengan 
la administrativa de la cobranza 
(artículo 327 del Estatuto y 60 
del reglamento de Procedimiento) 
por el encargado de la recauda
ción, cuya oficina permanecerá 
abierta de nueve a doce y de cua
tro a siete de la tarde.

Invito a los contribuyentes por 
el expresado concepto a que verifi
quen el pago de sus cuotas, o en 
la oficina recaudatoria, situada 
en la calle del Arenal, número 
27, antes del día 10 de Septiembre, 
porque de lo contrario incurri

rán, sin más notificación ni re
querimiento, en el único grado de 
apremio, con el recargo del 20 por 
100, pero si pagan sus descubier
tos desde el 21 al 30 de Septiem
bre, el recargo solamente se limi
tará al 10 por 100 del importe del 
descubierto, todo conforme al 
Estatuto de recaudación de 18 de 
Diciembre de 1928,

Vega del Valdetronco, 24 de Ju
lio de 1934, —El Alcalde, Eugenio 
Salgado,

RDMIIIISÍRIICIÓN DE jUSIiCli
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm, 2,949

VALLADOLID,-AUDIENCIA

CÉDULA DE CITACIÓN

Nieto Fraile, Luís; domiciliado 
últimamente en Valladolid; com
parecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción 
del distrito de la Audiencia de 
Valladolid, Secretaría del señor 
Solís, para prestar declaración 
en causa por estafa, número 152 
de 1934, instruida por dicho Juz
gado; bajo apercibimiento que, 
de no comparecer, le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar. 
El Secretario, Benito de Solís,

Juzgados municipales

Núm, 2,965

VALL ADOLID, - PLA Z A

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del dis
trito de la Plaza de esta ciudad, 
en providencia dictada en dili
gencias de juicio verbal de faltas 
que se siguen en este Juzgado, 
bajo el número 1,088 de entrada, 
por malos tratos a Máxima Hol
guín, contra Maximiano y Luis 
Castañeda; ha acordado que se 
cite por medio de la presente, y 
con los apercibimientos de ley, a 
expresada denunciante Máxima 
Holguín Manchado, por ignorar
se su actual domicilio y parade
ro, para que comparezca en la 
Sala-Audiencia de este Juzgado, 
sita en la calle de las Angustias, 
número 71, a la celebración del 
correspondiente juicio de -faltas, 
al que deberá de comparecer 
acompañada de los testigos y de
más medios de prueba que tenga
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por conveniente; apercibiéndola 
que, de no comparecer, le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar,

Y para que inserta la presente 
cédula de citación en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, la ex
pido en Valladolid, a veintitrés 
de Julio de mil novecientos trein
ta y cuatro. —El Secretario, Do
miciano Casado.

ANUNCIOS OFICIALES

Núm. 2.909

Recaudación de Contribuciones 
de la segunda zona de Medina 

del Campo

EDICTO

En el expediente de apremio que 
se sigue por esta Recaudación, 
por débitos de contribución rús
tica correspondientes al año de 
1932 y siguientes del pueblo de 
Serrada, se ha procedido al em
bargo de fincas a los deudores 
que a continuación se expresan:

Deudora, Presentación Alonso 
Inojal.—Débito, 132‘79 pesetas.

Tierra al Pozo, de 73-75 áreas, 
linda Norte, camino de la Moya; 
Este, Pablo Román; Sur, Rafael 
Giraldo, y Oeste, Fabián Castro.

Deudor, Ildefonso Alonso Is
car.—Débito, 2'16 pesetas.

Tierra a Cuarterones, de 42-76 
áreas; linda Norte, término de 
Villanueva de Duero; Este, caña
da; Sur, Eugenio Alonso, y Oes
te, Tomás Inojal.

Deudor, Ramón Arias. — 0'45 
pesetas. *

Erial al camino Real, de 59-02 
áreas, linda Norte, Zacarías 
Alonso; Este, término de Mata- 
pozuelos; Sur, el mismo término, 
y Oeste, cañada.

Deudor, Herederos de Basilio 
Fadrique. —Débito, 9'45 pesetas.

Tierra a Valdehondo, de 23-47 
áreas, linda Norte, Benito Cas
tro; Este, camino de la Moya; 
Sur, Benito Martín, y Oeste,, 
Anacleto Luengo.

Deudor, Pedro Fadrique y he
rederos de Basilio Fadrique. —Dé
bito, 97'90 pesetas.

Viña a la Rita, del-68-69 hec
táreas, linda Norte, Claudio Gon
zález; Este, Valentín Alonso; Sur, 
Isidoro Obregón, y Oeste, cami
no de Valdelacasa.

Deudor, Melitón Fadrique.— 
Débito, 312'49 pesetas.

Tierra al camino del Pinar, de 
88-52 áreas, linda Norte, camino; 
Este, Juana Inojal; Sur, cañada, y 
Oeste, Juan Inojal,

Deudora, Celestina Fernández. 
Débito, 5'09 pesetas.

Tierra al camino Real, de una 
hectárea, linda Norte, Vidal Fer
nández; Este, término de Mata- 
pozuelos; Sur, Antonio Núñez, y 
Oeste, Nicasia Martín.

Deudor, Bernardo Garcia.— 
Débito, 48'64 pesetas.

Tierra al camino de San Mi
guel, de 59-02 áreas, linda Norte, 
Juana Iscar; Este, Eugenio Leo-- 
nardo; Sur, cañada, y Oeste, 
Agapito García.

Deudor, Domingo Juárez.—Dé
bito, 49'96 pesetas.

Tierra a la Agustina, de 44-01 
áreas, linda Norte, Melitón de 
Castro; Este, Mariano Martín; 
Sur, cañada, y Oeste, Melitón de 
Castro.

Deudor, Mariano Matesanz.— 
Débito, 25'74 pesetas.

Tierra a la Montaña y parte 
sembrada de viña, de 4-24-29 hec
táreas de tierra y 14-25 de viñedo, 
linda Norte, Wenceslao Alonso; 
Este, Benito Martín; Sur, here
deros de Rafael Giraldo, y Oeste, 
sendero del Pinar.

Deudor, María Santos Martín. 
Débito, 17'34 pesetas.

Tierra a las Golondrinas, de 
1-03-72 hectáreas, linda Norte, 
Venancio Matesanz; Este, Benito 
Martín; Sur, camino sendero, y 
Oeste, Genoveva Román.

Deudor, Anselmo Moyano.— 
Débito, 1'90 pesetas.

Tierra a Cuesta Redonda, de 
88-52 áreas, linda Norte, Modes
ta Moyano; Este, Juana Moyano; 
Sur, Tomás Inojal, y Oeste, Za
carías Alonso.

Deudor, Francisco Moyano 
Martín. —Débito, 169'15 pesetas.

Viña a Aragón, de 22-00 áreas, 
linda Norte, Indalecio Román; 
Este, Juana Inojal; Sur, cañada 
del Pinar, y Oeste, Julio Gon
zález.

Deudor, Angel Moyano Labajo. 
Débito, 4'97 pesetas.

Tierra a Fuente Lobos, de 66-39 
áreas, linda Norte, Valentín 
Alonso; Este, sendero del Coto; 
Sur, Ignacio Alonso, y Oeste, ca
mino- de Labarca.

Deudor, Antonio Núñez Are
nas. —Débito, 13'94 pesetas.

Tierra al camino Real, de 
1-47-54 hectáreas, linda Norte, y 
Este, herederos de Jerónimo Fer
nández; Sur, José Cantalapiedra, 
y Oeste, Valentín Arévalo.

Deudor, Nemesio Moyano Gu
tiérrez.—Débito, 31'48 pesetas.

Viña a las Cuestas, de 1-33-13 
hectáreas, linda Norte, Melitón 
de Castro; Este, Valentín Aréva

lo; Sur, Germán Inaraja, y Oeste, 
Valentín Arévalo.

Deudor, Tomás de la Torre Fa
drique.—Débito, 61'48 pesetas.

Viña a Rebajo, de 1-02-78 hec
táreas, linda Norte, camino de las 
Bodeguillas; Este, Pablo Iscar; 
Sur, Felisa Milla, y Oeste, Narci
so Moyano.

Deudor, Faustino Iscar Blan
co.—Débito, 198'03 pesetas.

Viña y tierra al Rector, de 
2-50-83 hectáreas, linda Norte, 
Melitón de Castro; Este, cami
no del Pinar; Sur, Victoriano 
Alonso, y Oeste, Juan Iscar.

Deudora, Juana Iscar Rodrí
guez.—Débito, 1'76 pesetas.

Tierra a las Cuestas, de 81-35 
áreas, linda Norte’, sendero; Este, 
término de Matapozuelos; Sur, 
Valentín Arévalo; Oeste, Luis 
Velasco.

Deudor, Eustorgio Villar Olme
do.—Débito, 82'47 pesetas.

Tierra a Carretas, de 1-46-69 
hectáreas, linda Norte, sendero; 
Este, camino de la Moya; Sur, 
Melitón Fadrique; y Oeste, Pío 
Iscar y otro.

Y desconociéndose el paradero 
de los indicados deudores, se les 
notifica por el presente el embar
go practicado y se les requiere pa
ra que, dentro de los diez días si
guientes se personen en el expe
diente; previniéndoles que, de no 
verificarlo, se decretará su rebel
día, continuando el expediente 
sin intentar ninguna nueva noti
ficación, en armonía con lo dis
puesto por el artículo 154 del Es
tatuto de recaudación vigente.

Medina del Campo, 15 de Julio 
de 1934.-El Recaudador, Cándi
do Alvarez.

Núm. 2.910

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Tordesillas

Don Walerico Cantalapiedra Ma
yordomo, Recaudador de con
tribuciones de Ía única zona de 
Tordesillas.

Hago saber: Que en los expe
dientes que instruyo por certifi
caciones de anualidades vencidas 
por censos reconocidos a favor 
del Estado, contra los deudores 
y por los años y cantidades que 
después se expresan, por el pue-z 
blo de Villalar de los Comuneros, 
he dictado cón fecha 25 de Junio, 
la siguiente

Providencia. —Habiendo teni
do efecto el embargo de las fincas 
de los deudores que a continua
ción se expresan y no pudiendo

llevar a efecto las notificaciones 
de embargo y demás diligencias 
por ser de domicilio ignorado, há
gase por rpedio de anuncios en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia y en la tablilla de anuncios de 
este Municipio, donde radican los 
bienes, a los efectos del artícu
lo 154 del vigente Estatuto de 
Recaudación.

Deudor, Remigio Gutiérrez 
Berceruelo, años de 1918 a 1931. 
Débito, 957'60 pesetas.

Una viña en término de Villa
lar de los Comuneros, pago de El 
Garrapatoso, hace dos hectáreas, 
45 áreas y 92 centiáreas; linda 
Norte, Miguel Alonso; Este. Eu
tiquio García; Sur, la Traviesa, y 
Oeste, Ayuntamiento.

Deudor, Vicente Mellado, años 
de 1922 a 1931.—Débito, 36 pe
setas.

Una tierra en dicho término, 
al pago del Cucadero, hace 73 
áreas y 52 centiáreas; linda Nor
te, Gregorio Gutiérrez; Este, ca
mino de Polios; Sur, Regino Ca
sasola, y Oeste, Doroteo F. de 
Vargas.

Deudora, Ramona Rodríguez 
Ortega, años de 1930 y 1931.— 
Débito, 69'36 pesetas.

Tierra en dicho término, al pa
go de las. Vegas, hace 28 áreas 
y siete centiáreas; linda Norte, 
Quintín Arévalo; Este, Lino Ro
dríguez; Sur, Julio Hernández, y 
Oeste, río Hornija.

Deudor, Marcelo Giménez, 
años de 1922 a 1931.— Débito, 90 
pesetas.

Viña en dicho término, al pago 
de la Carrerica, hace 92 áreas y 
22 centiáreas; linda Norte, cami
no de San Román; Este, Juan Ca
sasola; Sur, Miguel Alonso, y 
Oeste, el Ayuntamiento.

Y como quiera que se ignora 
por esta Recaudación el domi
cilio de expresados deudores, o 
personas que les representen, se 
les notifica por medio del pre
sente anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia y a la vez 
se les requiere para que, en el 
plazo de tercero día, presenten 
en esta Recaudación los títulos 
de propiedad de las fincas em
bargadas; apercibiéndoles que, en 
otro caso, se suplirán a su costa, 
y se les requiere asimismo para 
que, en el plazo de ocho días, 
comparezcan en el expediente eje
cutivo, señalando domicilio o re
presentante, pues pasado ese pla
zo ^e continuará el procedimien
to en rebeldía.

Villalar de los Comuneros, 27 
de Junio de 1934.—Walerico Can
talapiedra.

Imprenta de la Diputación provincial

MCD 2022-L5


